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SE PUliUCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyeíi j disposiciones générales-de! Giibiemo, son obli
gatorias, para cada capital de provincia,desde que se pnblic^ 
oficialmente en ella, y de,s.de cnátro dias después para los 
demás pueblos de: la misma provincia. (Lew- de 3 tie Noviem
bre de iS^). . \ \

Las le\es, órdcne.s y ani ncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se’ han de remitir por'todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por caye conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates Órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 /

SECCIONES EN' QUE SE HALLA IXVIhlOO EL BOLETIN OFICIAL,

J^®y,®^’ Ileales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentós autorizaaos por los Exen.os Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica,

2? Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere tai corporación ó dependencia de la Admi
nistración Ciyil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

,5.* Lo,s anunc os oficiales, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SEGGION. j la Meina (q. D. g^ ha tenido á bien

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 2 de Agosto de 1867.

f Gacekí del \.° de Agosto de 1867.7

Ministerio de la Guerra.

. REALES ÓRDENES.

Exerno. Sr.: La Reina (q. D. g.), 
aproban lo la propuesta reglamentaria 
que V. E. dirigió á este Ministerio’en 
16 del actual, ha tenido á bien confe
rir á Don Antonio'Trúpita y Alcázaf; 
Teniente Ajudabt- del regimiento 
cazadores de Alcántara, el empleo de 
Capitan de caballería con destino á la 
Plana Mayor del de lanceros de Sa
gunto, vacante por fallecimiento de 
Don Angel Herrero Zarracina que lo 
servia; debiendo s r puesto de.sde lue
go el interesado en t o.sesion de sú 
nuevo empleo, ínterin se le expide el 
Real despacho.

De Roal órden lo digo á V. E. para . 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio-i guarde á V. E m'íchó.s años. 
Madrid 27 de Julio de 1867.--Va- 
lencia.

Sr. Director general de Caballería.

Exemo. Sr.: En vista del telegra
ma de V. E fecha de ayer, partici- lo.s distritos,y al Señor Ministro 
pando haber . desaparecido de la ciu-. . de la (.Toberuaciou para que¿ llegando 
dad de. Durango, en donde tenia se- . á conocimiento de las Autoridades ci- 
ñalada su residencia, el Coronel retí- .¡ viles y militares, tío.pueda el intere- 
rado Don Gabriel Baldrich y Palau, ' safio aparecer en punto alguno con mí

.det^miingr que. e| expresado Coronel 
seji^ desde Juego dado de bab en las 
nógunas de. .suælase,, comunic,ándose 
esta resolución al Sr.,; Ministro de la 
Gobernación para que llegue á ,cono- 
cimienta de todas las Autoridades ei- 
yiles y militares, y no pueda el inte
resado presentarse en punto alguno 
con un carácter oficial que ha perdi
do; y que se adopten las. medidas con
venientes para que se le busque y se 
le prenda.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento iy fin 's consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchosaños. 
Madrid 28 de Julio de 1867.— Va
lencia. . ,
Sr, Capitan general de las provincias 

Vascong’adas y Navarra.

< < ■ A^úmero l^^^drcAr.

: E-vemo., Sr : EL:Sr.¿ Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente: . ■ .

«La Reina (q. D. gQ, en vista de 
un telégrama ded Capitan .general de 
Jas provincias. Vascongadas y Nayar- 

; ra participando haber desaparecido de 
i la ci udad de Durang’O. en .donde tenia 
! señalada su resid ncia, el Capitan de 

Infantería en situación de reemplazo 
f), Antonio Pino Marrufo, ha tenido 
á bien determinar que el exp.’‘e.<ado 
Oficial sea bah definiti va en el ejérci
to, publican dose en la orden general 
del mismo conforme <Llo dispuesto en 
Real resolución de, ,19. de Enero,de 
1850; sien lo. la voluntad de S. M. 
que de. esta disposición , se ulé co
nocimiento á- los Directores.- é Ins
pectores generales de las ,armas ué 
Institutos, Capitanes generale.s de 

carácter que ha perdido con arreglo' 
á ordenanzas' y órdenes vigentes, y 
debien lo expedirse requisitorias para 
que se le bu.-qne y se le prenda.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministró lo traslado á V, E.: 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardeá V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1867.— 
El Subsecretario, Francisco Parreño.

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á. la 
Reina (q. D. g.) de las cartas números 
1 y 106 de 15 de Enero y 29 le Mayo 
ultimo, en que el Gobernador supe
rior civil de sa isla da conocimiento 
de la instancia elevadá por varios co
merciantes en solicitud de que se de
roguen las Reales órdenes de 28 de 

' Mayo y 10 de Setiembre del año ante
rior. que imponían el recargo de un 
16 por 100 á las mercaderías que se 
presentas n á examen, para su despa
cho en las Aduanas, y de las dificul
tades ofrecidas por esas ofichas de 
Hacienda al cumplir lo dispuesto.en. 
la de 25 de Abril último, 'referente á' 
la interpretación que debe darse al 
art. 7.® de la instrucción de Aduanas 
vigente; y enterada S, M.. de cuanto 
en aquellos documentos se. manifiesta, 
y de los diferentes expedientes ins- 
truido.s en este Ministerio con relación 
á los expuestos particulares: conside
rando que la declaración á exámen de 
lasmercancias. que se presenten á des
pacho en las Aduanas, ademas de .ser 
ocasionada á fraude, no tiene razón de 
ser, puesto que no es creible que el 
dueño ó .consignatario de un carga
mento ignore la importancia y deta
lles del mismo; q leaun cuando algu-- 
na vez pudiera suceder que por faltas- 
de alg'un dato careciese de las noticias 

necesarias para hacer la declaración 
en forma, no puede ser obstáculo esta 
falta para que se manifieste siquiera 
la clase genérica de la ráercancia, su. 
calidad y aun su cantidad aproxima
da; y que siendo de grande importan- 
cia para la mejor administración de 
la renta el que se cumpla estrieta- 
mente cuanto hay dispuesto en la ins
trucción 'V órdenes.aclaratorias v adi- 
cionales para corregir las faltas, hay 
necesidad de imponer gravámenes que 
obliguen al comercio á precaverías, 
cuyos gravámenes deben ser tanto 
mas importantes cuanto mas trascen
dentales sean las omisióne.s ó infrac
ciones que se cometan; S. M. se ha 
servido desestimar la solicitud de los 
comerciantes .de que queda hecha 
mención, mandando:

1 .® Que queden en toda su fuerza 
y vigor la imposición del recargo de 
16 por 100 que det 'rmin-in la.s refe
ridas Reale.s órdenes de 28 de Mayo y 
10 de Setiembre del año último, ex- 
teridiéndose este recargo, no ya para 
las mercancías declara las á exámen, 
cuya furma de manifestación queda 
prohibí la por la prese ite disposición, 
sino para aquellas quç por no mani
festar el dueño ó consignatario su cla
se, partida del'Arancel en que está 
comprendida, su calidad y cantidad 
en la forma prescrita, pró luzcan 
iguales efecto.? en el reconocimiento 
y adeudo que las que se declaraban á 
exámen, por iio haberse expresado las 
circunstancias bastantes para poder 
apreciar la importancia del ádeudoi

2 .® Que las repetidas Reales órde
nes se entiendan adicionadas en cuan
to se refiere á la-entrega de Ius mani
fiestos por el Capitán ó sobrecargo de 
los buques, con la • revencion de que 
cuando haya de hacerse un aumento 
de mercancías no manifestadas por
m ulío de adición se extienda esta pre
cisamente á continuación de aquel do
cumento, al que pueda añadirse el 
pli.ego ó pliegos de papel que sean

MCD 2022-L5



1 seo
íifiOtj^ariQs/ j que .on la -nQta.da,.Cû.u<- 
lùrmidad que al pió debe ponerse y 
autorizarse por el delegado de la Ha
cienda que practique la visita de fon
deo, el Capitan del buque y el Intér
prete en su caso, se exprese en té'rmi- 
nos- precisos si el manifiesto contiene 
ó no adición.

3.” Que aprobada la determina
ción del. Gobernador superior civil, 
referente á la Real órden de 25 de 
Abril último, se aclare esta en el 
concepto de que el 2 por 1-00 de recar
go que marca el art. 166 de la ins
trucción y se impone en la segunda- 
disposición de dicha órden sea aplica
ble á log' cousignatarios ó dueños de 
mercaderías qua al declarar estas 'pi* 

. diendo su despacho-, según el destino-- 
que quisiesen darles', iucúrrirtin en la 
falta de alguna formalidad de las 
prescritas por la misma instrucción, 
qué no afecte á la apreciacion del de
recho,que deban adeudar; pues si asi 
these, por omitir la clase de la merca
dería, su calidad ó su cantidad en pe
so, cuento ó medida, se hallarán en 
el caso previsto en la primera parte 
dé esta órden.

If 4.® Que cuide V. E. del mas 
exacto cumplimiento de las anteriores 
disposiciones en todas sus partes; y 
lláthando á sí él exdiente que debe 
haberse incoado en virtud de ¡ reven- 
ciones anteriores para la revision y- 
reforma general de las Ordenanzas del 
ramo, adopte las medidas que juzgue 
oportunas á fin de que sin dernora se 
remitan á este ministerio los trabajos 
que se practiquen, para los que con
viene que V. E, tenga á la vista las 
observaciones que hace el Cónsul de 
España eñ Nueva-York en la comu
nicación de que es adjunta copia.

Dé Real órden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efecto.s correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. San Ildefonso 24 de Julio de 
1867.—Marfori.—Sr. Director gene
ral de Administración de la isla, dé 
Cuba.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba en 15 dei corriente par
ticipa que no. ocurría la menor nove
dad en el territorio de su mando, ni 
la habia tampoco epi^ngun ramo del 
servicio público.

A las. si efe de la mañana del dia de, 
ayer ha fondeado en el puerto de Vigo 
el vapor-correo Infanta Isabel con 15 
dias y siete horas de navegación, con
duciendo la correspondencia, pública^ 
y de oficio de las Antillas y 147 pa-i 
sajeros.

SEGUNDA SEGGiON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

Admiñistraéiók loetíZ 

CIRCULÁR—-NÚM. 4.321.
En vista de que muchos APaldes, 

olvidan las repetidas prevencíonenque 

é>dé: úobiexnp legstient. -¿ir-i-gído pu rti.. 
el mas exacto cumplimiento de las 
leyes vigentes, estrulimitándose, aL 
gunos de las facultades c^.ue les están,", 
concedidas, y con el fin de evitar
les llegado -el caso la responsabilidad 
en que incurren, creo oportuno recor- 
dárles muy esp cialmente la estricta 
observancia de los artículos 25 y 105, 
capítulo 7.® de la ley vigente dé 
Ayuntami ntos, respecto al .modo y ó 
forma de cubrir los gastos que no..se 
hubiesen incluido qn los presuprestos 
ordinarios, y las formalidadesícon que 
debpn procéder para invertiEdaAcan
tidad destinada en dichos presupues
tos para gmstos imprevistos..  

'Vaila.hlid 2 de Agosto de-1867’.~ 
. El Gobernador,- Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.-

CIKCÜLAR.--- NÚM. 4.325.

Los Alcaldes de los i uéblós de esta 
provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance,- á la busca., 
y captura de las caballeiías cuyas se 
fías se expresan á continuación, po- 
niéndolas é mii disposición caso de ser 
habidas, como tambien las personas 
en cuyo poder se eneu entren 1 

Valladolid 3 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas de das cabadlerias.

Una pollina de siete .á , ocho .años, 
pelo negro, boci-blanca y con una ro
zadura en el lomo. Una bocha de dos 
años; pelo tambien negro; y un buche 
de un .año, pelo ontré-çano.

Son de la propiedad de D. Tomas 
Villanu va y han desaparecido de la 
era de los Vadillos. .

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA.

CIRGÜLAR.—-NÚM. 4.326.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos, de la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán por. cuantos 
medios estén á su alcance, .a la busca 
y captura de D. José Maria de Oren
se, poniéndole á mi disposición con 
las. seguridades debidas,, caso de caer 
habido. . . . _

Valladolid 3 de Agosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Dreña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.—NÚM. 4,327. .

Los Alcaldes de esta provincia, des- 
tácaraentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi auturi ad‘ 
procede-i án á^ la busca ■ y captura del 
fugado de la cárcel- de .Tmégano y' 
desertor del presidio de esja capital,' 
Frutos Martín, cuyas señas se expre-- 
san á continuación; poníéridole á mi 
disposición ca.'OGlé ser habido. ■ ■
• Valladolid 2de Agosto.de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Urenas

’ Señas der d^'''í'í(,tos. '

_ Cejas y peló negro, ojos pardos, na-' 
r¡z;,r cara, y boca regulares,' barba 
cerrada, color bueno. ■ . , ■

,GDBXSRN0;DE LA.PROViNOíA.

CIRCULAR—NÚM 4.310.

Sección 2.® Quintas,—Negociado 3.®

Siendo el Dominga 18 del actual el dia señalado en ía regla 6.* 
de la Keal órden de 28 dje Junio último, para verificar en todos los 
pueblos de esta provincia, así eomÓ en los demas del Reino, el ac
to del liamamiento y declaración de soldailps para la quinta de 
40.000 hombres decretada por la ley de 26 de dicho me.>, que les 
CQrresponda por enteroá en el repúrlimienlo fortnado y publicado 
por la Diputación provincial; y apesar de que en el capíiulo 10 de 
Ja ley de reeaqilazos vigente, se designan de una manera clara v 
tertninanle las óbligaínones; de los Ayuntamientos y las formalida

des que han de anieCéder Á tan graved importante ado, para que 
esté sé égecúte coii la mayor unlformidad en lodos los pueblos de 
la provincia, habiendo oído alConsejo -provincial y de conformidad 
con su dictámen, he créido ntecesario hacer las prevenciones si
guientes:. . .. .

1 .“ Todos los Alcaldes cuidarán de- hacer endos dias señalados 
en la regla 5.“ de la Real órden ínílicada, las ctlacíónes personales 
y por eoiciós prevenida en los artículos 71 y 72 de la ley de reem
plazos, teniendo presente los de los pueblos que en conibínacion 
sorteen décimas, que la celebración del 11a manden lo y declaración 
del soldado que pordsie coi)ce{)lo les corresponda, hade Veriüçar- 
së al octavo.dia del en que se señala para los del cupo de enteros, 
á cuyo efecto ejecutaran préviamente lodisimssto en el artículo 90 
de la espresada ley. Un el caso de que alguno de los mozos intere
sados se halle sirviéndo en el ejército en eláse dé vólmítario; no se 
omitirá laéitacioh preveuidii por Real órden <le 26 de Agosto del8o9.

Tampoco dejarán de hader la declaración de soldados respecto 
de aquéllos quintos qué lió se preserdén Cuando les corresponda, y 
son llamados por órden de numeración; sin perjuicio de proceder 
en cuanto a los ausentes del pueblo .respectivo, con arreglo a lo 
inandádo en el aríículó 92 dé la ley de reemplazos y aclaración de 
la Re d órden de 19 de Marzo de este año.

2 .'‘ No podrán tornar parlé en el acto de Ílamamiento y decla- 
raclacion de soldados, los concejales parientes dentro deí 4.® grado 
civil de los mozos sugefós al servicio miliíar, según Real órden de 
13 de Setiembre de 1862, los cuales sei án sustituidos en la forma 
que la misma prescribe y aclaratoria de 13 de Junio de 1863.

3 .“ Antes de comenzar el acto, cuidarán los Ayuntamientos de 
reconocer la talla en presencia dedos .••talladores ó contrastes y aó 
procederán á la medición de los mozos, hasta que por declara
ción de aquellos conste que sé halla exacta para los efectos pre
venidos en la disposición 8.’‘ dé la Real órden repetida.

4 .‘' Se llamará en seguida á los mozos por el órden de nume
ración hasta completar el cupo de soldados qué al pueblo hayan 
correspondido, y á otros lautos suplentes.

6 ̂  Si se suscitase duda ó se reclamase por algún interesado 
acerca de la talla; de un mozo, Cnid rán los Ayutitamienlos de que 
se una al espedienle, certificación deí tallador ó talladores con 
espresion de isu nombre, vecindad etc., para que en lodo tiempo 
conste su persócalidad, según previene la Real órden de 29 de 
Julio de 1863. .

6 .’' Al Hamámiénto de todo nmzo procurarán los Alcaldes, y 
Regidores Síndicos de prévenirles y hacer constar, si tienen algu
na excepción que alegar, advirliéndoles que «solamente en dicho 
acto» pueden admilirles Ias que determina el articuli) 76 de la 
1ey. Eslamisma prevención sé hará á los que. hubiesen sido de* 
clarados cortos ó inútiles, puesto que pudiera rniiy bien suceder, 
que se revocase el acuerdo del Avuuiamieulo y en tal caso nó ha- 
bria lugar á admitirse aquellas por este Consejo.
: 7.“' Los Ayunlamientós oirán todas las exenciones y excepcio
nes, que se interpongan y lasTesolyerán oyendo al Regidor Síndico, 
«sin dejar ninguna pendiente» á la decision del (Consejo.

8 .” Recibirán en un término breve las pruebas necesarias para 
justificarías ó contradecirías, y en el caso que lo consideren conve
niente, concederán plazos; para que aquella se amplié, eirdando do 
hacer constar en los espedlentes por medio dé certificación, los bie
nes amiUaradós y contribución que satisfagan los interesados en 
uno ó mas pueblos por territorial, en propiedad y colonia y por 
subsidio.

9 .’‘ Harán entender á los mozos y sus interesadós, despues de 
resuello por el Ayuntamiento el casó alegado, los recursos qué pue
den inlerponer, en la inteligencia, que de no reclamar de sus ácuér- 
dos en las excepciones deí artículo 76^ serán egecutóriós, y el Cóú- 
sejo no podrá oenparse de ellos.
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rôà . No pudiendo sô^lehefse las reGÍaniácíones que se íoíerpoo- 
gan contra los íaííos de los Ayuntamienlos, por oleo mozo que el 
que lo verifique/según í Ueal-^dein de^lOfde Jumo de 18Go^pre- 
véndráo a tesdemás -el, perjuicio que se les s 'gu¡rá;,,si ríó reclaman 
óicoadyuban la rédaraación^; eiFel casoiderque poc aquel se llegase 
á desistir;- porque - entonces Wo les podra ^oir eldtenseje;a H

11 ; ^ Jjis reetaniaciones sedíar^ en la forma qne„previene el ar- 
lículo 1’00 de la ley de reérnplazos,, recogiendo los qoe la» inlerpon- 
gan, la certificación que preseribe Íel lOVde las peales órfÍenes de 
11’ de Jimio y 17' de Agosto de 1863; liaciéndose constar aqae- 
lias en el espediente y dando conocimiento de las niismas á cuad- 
los mozos interesen* . ; *

12. Llamo mity especialmente- la atención de los Alcaldes, 
Ayuntamientos y¡¿Secre.larios,;.sol)í‘e-lá’'responsabilidad que contraen 
.por las inexactitudes y orn isiones que iso observen en la redacción 
de las.actas de sus. sesiones, y de los primeros por la íáltá de 
;Gump imiento al precitado aid. lili. : .

13, Si .algún mozo no pudiera presentar la certificación de que 
se halla en la preveneion 11, porque se le niegue y no se ha y a . hecho 
constar en el expediente la interposición de la redamación, ’^ sin - cu
yo requisito no pue(len conocer de ella los Consejos según la^citadá 
Real orden d^ 17,de Agosto de 1863., bastará un acta autorizada 

-Púr.el-Purr.oco.^ un Notario y (los testigos, en que se .aeredite qiie 
se ha pedido al Alcalde con fecha anterior al dia señalado para-vénir 
los. quintos á la capital, en la inteligencia, que aunque aduzcan 
pruebas de otra especie, no serán nidos.

; W- Cnamlo la excejicion. alegada se fimde en que están impedi
das las personas de que habla el art- 76 delà ley de reemplazos, el 
^^y^’dbim.ienlo.hai á que com.parezc;an para que seau reconocidas por 
faeultailvós, quienes estenderán la: oportuna certificación, y en;.su 
vista resoherá lojpje proceda sin dejar pendiente el punto á ladle- 
cisinu (lel tjonsejo* . . .

Si no quisieran comparecer no habiendo imposibilidad^; absolu
ta, filiará tambien la excepción alegada^ y si exist iese aquella^ acor
dara el medio mas comodo y legal pura que tenga lugar el. recono- 
cimienlo.

13. Sí algunó sé alzase para ante el Consejo de la resolución 
que recayese, se observará lo dispuesto en da prevención 11, y la 
persona-impedida vendra á la capital, á menos que lo esto absoluta
mente, el dia señalado parala entrega de quintos, á fin de que sea 
nuevamente réconcida por ficullativos que aquel nombre. Para 
acreditaría impesibdidad absoluta yendrá provisto el ; comisionado 
por el Ayuntamiento para la entrega, de una certificación fa
cultativa. ; , ,

16. Los quintos.que alegaren algu ya exención de las compren
didas en el cuatiro 2 ’ dedos defectos físicos que inutilizan para el 
servicio militar, instruirán el expediente jnsliticalivo que previene 
el art. 3.“ del Reglamento de 10 de Febrero de 1833, les harán en
tender los Alcaldes, que sin dicho requisito no.se puette proceder á 
su reconocimiento ante el Consejo, bi no-coiistare en el expediente 
que dichas autoridades han hecho esta advertencia, se les exiterá 
por la omisión la nías estrecha responsabilidad.

17. Id acta de declaración de soldados y suplentes^ se redactará 
en la forma que designa el modelo adjunto.

18. La lisia que determina la prevención 9.\de la Real órden 
tantas veces citatla, se redactará con arreglo al modete que se inser
ía á continuación.

19. No solo cuidarán los Alcaldes de fiar ía mayor publicidad á 
este Boletín y de hacer se cuniplan las anteriores prevenciones, sino 
que las leerán al empezar y terminar el acto de la declaración de 
solclaites, para que los interesados se penetren de su contenido y 
perjuicios que |)ue(len seguírseles de su inobservaucía.

eslqs, pnm .qúe.Ip.s Ayuntamientos de esta pro- 
vincia llenen cumplidamente su cometido, pero si como no es de 
¡esperar les oem t iese alguna duda, coufio de su celo por el mejor 
sor\i(io, que nie la consultarán inmediatamente y les será resuella.

Valladolid l."de Agosto de 1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña, ,

Modeló del acta del llamamiento y declaración de 

En la villa de..;..,, á.... de...... de mil 
P^l^^^.Q^'d®^ sesenta y siete, se reunieron en 

. la sala capitular los señores que componen
: . ; - este Ayuntamiento con asistencia del faculta

tivo de medicina y cirujía D, F. de T., y de 
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te persona; nomhrada pára Ia medición, que 
lo es F. de T., con objetode proceder al lla
mamiento y declaración de tantos soldados y 
tantos suplentes, (los que sean) que han cor- 

,/respondiílo á este pueblo, según apare^m del 
repartimiento circulado en el Boletín núme
ro laníos, y diligencia arreglada al mismo 
que obra en el expediente. Y consta mió la 

■ citación personaí y por edictos de lodos tes 
mozos en la forma que requieren los artículos

- 74,72 y 89 de la ley- que - rijo aciualmente, 
el Sr. Presidente declaró abierta, la sesión 
mandando leer el resultado del sorteo, orde- 
;nado por números de menor á mayor, te 
cual verificádoLy previo el juramento del tax 
fiador que prestó en toda forma, bajo el cual 
declaró que la talla está arreglada en su enten
der, y ofreció ser fiel y exacto en sus dichos, 
se dió principio al llamamiento y declaración 
de soldados y suplentes en la forma que

’ sigue:

Número 1/ 
Corto redamado.

Número 2.® Inútil. 
Conformes los 

mozos.

Número 3." Hijo de 
sexagenario.

Exceptuado, Con
termes los inte

resados.

Angel Perez, corto, un metro y 416 mi
límetros.

El Ayuntamiento le declara excluido por 
falta de tafia. Prevenido este interesado que 
si tenia alguna otra excepción ó exención que 
alegar lo hiciep en el acto, respondió que 
nada tenia qué esponer (ó que es hijo único 
de./... etc. etc., lo cual ofrecía justificar si 
fuese necesario.)

;Contra esta medición reclamó el mozo F. 
para ante el Cejusejo provincial.

Antonio Lopez, tafia un metro, 36 centí
metros y 6 milímetro. (1)

El interesado dijo que reclamaba contra 
esta medida y exponía ademas que era inútil 
porque le íallab;i un oj^. Reconocido por el 
facultativo, declaró que en efecto tenia jier- 
dido el uso del ojo derecho, y que por lo mis
mo le conceptuaba inútil para el ervicio, 
como comprendido en el núm. 39 de la clase 
piimera del cuadro.

En su vista él Ayuntamíentó" le declaró 
excluido y los interesados se conformaron.

Manuel Martínez, talla un metro 37 i mi
límetros, Por su padre Antonio se alegó que 
tenia mas de 69 años, como lo justificó con fé 
de bautismo que presentó, y que no teniendo 
bienes de tertuna. ni mas auxilio que lo que 
su hijo le daba pedia la excepción de este co
mo comprendido en la regla 1.® del art 76 
de la ley. .

El Ayuntamiento oyendo à los interesa-, 
dos, los que no contradijeron la excepción 
alegada, de conformidad con el parecer del 
síndico declaró ai Manuel exceptuado (supo
niendo hecha la declaración de soldados, se 
dá fin al acta diciendo.) ’

Declarado ya el soldado que ha corres
pondido á este pueblo y su suplente (ó tantes 
soldados y otros tantos suplentes,) el Sr. Pre
sidente mandó al Secretario que leyese el ar
ticulo 100 de la ley y conforme al mismo di- 
jo á tes interesados que habiendo procedido 

^^ Ayuntamiento con toda justicia y con el 
mejor deseo del acierto, no se creería ofendi
do porqué usasen de su derecho réclaínando 
contra tes acuerdos de aquel, y que lejos de 
eso les habia recordado 1(7 que dispone el ar
tículo 109, y se dió por terminada el acía^ 
firmando los Sres del Ayuntamiento conmigo 
el Secretario, de que certifico.

^“ ^® ccnlimeirus y 6 miUmet-os, es igual á decir, un metro 566 milírne- 
t‘08> porque.el metro tr n - 10 ilemmetros, ó 1(10 centímetros, ó 1000 milím^trós

El decímetro tiene 10 centimetros ó 100 jni]ímetro'’
Els'í» fíraetro iíon« lO.müiractro?. ' • '
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AyUNTÀMIEÎhT0 DE REEMPLAZO DE 1867.

Lista de todos los mo%os tallados en dicho Ayuntamiento para cu
brir el cupo que le ha correspondido en et citado reemplazo.

Número 
que le tocó 
en suerte. Nombres.

TALLAS.

EN El, AYUNTAMIENTO. EN El, CONSEJO.

Metros. Milímetros. Metros. Miiímelr.

Fecha

Et Alcalde,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.318.

Los Sees. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar el pa
radero de Isidro Lopez Lázaro, casa
do, natural de Gamonal, de oficio 
sombrerero; poniendo en mi conoci
miento el sitio donde se encuentre, 
caso de ser hallado.

Valladolid 2 de xAgosto de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del isidro.

Edad 24 años, estatura regular, 
barba cerrada, color moreno, cara lar
ga, viste pantalón negro, americana 
de color de pasa, chaleco color de 
café, botas de becerro negro, y capa 
de color de pasa.

TERCERA SECCION.

Núm, 4.315.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.^ enseñan

El Secretario.

za.—Anuncio.—Está vacante en el 
Instituto local de Casariego en la villa 
de Tapia la cátedra de Retórica y 
Poética, Ejercicios de a álisis, tra
ducción y composición latinas dotada 
con el sueldo anual de ochocientos es
cudos, la cual ha de p.oveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Oviedo, en la forma pre
venida en el título segundo d d Regla
mento de l.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .“ Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .” SerLicenciado en la Facultad 

de Filosofía y Letras ó Bachiller en la 
misma Facultad, con anterioridad al 
Real decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improrog’a- 
ble de des meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
celei’, y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.’ del artí
culo 8.” del mismo Reglamento sobre 

"el tema siguiente que ha señalado el 

Real Consejo de Instrucción pública: 
«Del género epistolar.»

Madrid 19 de Julio de 1867.—El 
Dire tor general. Severo Catalina.T’
Es copia:—El Secretario general Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Don Simón de Moneo, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad

Doy fé: Que en este Juzgado por mi 
testimonio pende demanda egecutiva 
á instancia de D. José Antonio Alon
so Chillón, vecino de esta Ciuad, con
tra Don Blas Villagran, vecino de Co- ; 
dorniz, sobre pago, de veintiochomil 
reales; y habiéudola propuesto en con
cepto de pobre, se ha sustanciado en 
incidente separado la declarac’on de 
pobreza que para seguir el expresado 
juicio precisaba, y á su tiempo se 
dictó la Sentencia que literalmente 
copiada dice así:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á tres de Julio de mil odmeien- 
tos sesenta y siete; el Sr D Hilarion 
Llarente, Juez de paz, é interino de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia, habiendo visto este inci
dente, suseita lo por D. José .Antonio 
Alonso Chillón, sobre que se le dacia- 
rase pobre para litigar con Don Blas 
Villagran, vecino de Codorniz, en re
clamación de veintiocho mil reales, 
por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que Don José Antonio 
Alonso Chillón, vecino dee.sta Ciudad, 
representado por el Procurador Don 
Marcelo del Rio, ha solicitado la de
claración de pobreza para litigar én 
este concepto con Don Blas Villagran, 
sobre pago de veintiocho mil reales:

Resultando que comunicado trasla
de al demandado, no ha comparecido 
y se le acusó la rebeldía, señañalán- 
dole los Estrados del Juzgado con 
quienes se han entendido las citacio
nes y diligencias que se han practi
cado:

Resultando que el Promotor fiscal 
á quien se ha oidó corno representan
te de la Hacienda, no se ha opuesto á 
la pretensión del demandante:

Resultando que é.ste en el término 
de prueba ha jusfficado que no pf)see 
bienes de ningún género, ni percibe 
salario, ni sueldo de ninguna clase, 
ni ejercé industria sugeta al pago de 
la contribución de subsidio, corrobo
rando lo propio la Administración de 
Hacienda Pública de la provincia, por 
medio del oficio de veintiocho de Ju
nio último, que asegura no pagar 
contribución:

Y considerando:
Que la justicia debe administrarse 

gratuitamente á los pobres, y que de
ben ser declarados tales los que como 
el Don Jo>é Antonio .Alonso Chillón, 

; no poseen bienes, ni ejercen indus
tria, ni perciben salarios, ni sueldo 
permanente de ninguna clase?

Visto el título quinto de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y las pruebas 
practicadas,

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre; al mencionado D. Jo.sé Antonio 
Alonso Chillón para litigar con Don 
Blas Villagrán en el asunto expresado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos ciento noventa y J3cho y si
guientes de la Ley de Enjuicia.miento 
civil. Pues por esta mi Sentencia de
finitivamente juzgando, así lo pro
nuncio mando y firmo.—Hilarion Llo
rente.—Ante mí: Simon de Monéo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la ant 'rior senteucia por 
el Sr. D. Hilarion Llorente, Juez de 
Paz, é interino de primera-instancia 
del distrito de la Au liencia de Valla
dolid, estando haciéndola pública en 
ella á tres de Julio de rail ochocientos 
sesenta y siete, por ante mí el Escri
bano de que doy fé.--Ante mí: Simón 
de MonéOi

Y habiéndose acordado por auto de 
éste dia qUe la anterior sentencia se 
inserte en el Boletín ójleial de esta 
provincia, y para que tenga efecto se 
libre el oportuno testimonio signó y 
firmo el presente en Valladolid á vein
te y nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Simón de Monéo.

QUINTA .SECCION.

Núm. 4.319.

ALCALDIA CORREGIMIENTO 
DE VALLADOLID.

Don Eugenio Caballero, Alcalde Cor
regidor de esta Capital.

Hago saber: Que habiéndosé ins
truido por el Éxemo. Ayuntamiento 
que préside, espe liente de alineación 
para la calle de Expósitos, con objeto 
de llenar uno de los requisitos preye- 
nidos por la ley, para que en su caso 
pueda recaer la declaración de nece
sidad y utilidad pública, pongo en co
nocimiento de los habitantesde esta 
Ciudad á quienes pueda interesar di
cho espediente, que e.ste âe halla de 
manifiesto con los planos, memoria y 
demás documentación eü la Secr.-ta- 
ría de dicha Corporación, por el tér
mino de veinte dias á contar desde el 
siguiente á la publicación de este 
anuncio, advirtiendo que dentro de 
los mismos podrá acudirse ante esta 
Alcaldía á esponer lo que se ofr zea 
y parezca con arreglo á lo prevenido 
en el artículo tercero de la ley de 17 
de Julio d ' 1836 y demás disposicio
nes posteriores, en la intélig ncia de 
que trascurrido este término sin hacer 
las reclamaciones que fundadamente 
puedan ad icirse, parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valla lolid 2 de Agosto de 1867.— 
Eugenio; Caballero.

VALLADOLID.
Iiupreata de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

Calle de la Victoria, 21.
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